


                RES. 2786/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005111, Ent. N°3922/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con el contrato de préstamo a suscribir entre el Estado uruguayo -a través del Ministerio de Economía y Finanzas- y la Corporación Andina de Fomento (CAF), por un monto total de U$S 300.000.000;
RESULTANDO: 1) que la Administración remite proyecto de contrato de préstamo a suscribir entre el Gobierno Uruguayo y la Corporación Andina de Fomento, por intermedio del cual se implementará el “Proyecto de Reordenamiento Institucional y Financiero de Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland – ANCAP”;

2) que del texto del proyecto del contrato, y de los anexos surge que: 2.1) el préstamo será de hasta U$S 300.000.000, previniéndose que el importe de cada desembolso será previamente acordado entre las partes, sin exceder el monto máximo por año calendario que la CAF comunique (cláusula tercera);

       2.2)el plazo del préstamo será de hasta 12 años, incluyendo un período de gracia de 12 meses, a contar desde la fecha de suscripción del contrato;

       2.3)el Estado Uruguayo se compromete a utilizar los recursos del préstamo, exclusivamente para destinarlos a  respaldar la estrategia para el reordenamiento financiero y el fortalecimiento institucional de ANCAP y; a financiar la comisión de financiamiento y los gastos de evaluación del préstamo CAF (cláusula 5ta.);

             2.4) ANCAP será el organismo ejecutor del mismo, al tiempo que el Estado Uruguayo tendrá un plazo máximo de 6 meses para solicitar el primer desembolso y de 12 meses para solicitar el último desembolso del préstamo(cláusulas  6ta. Y 7ta);

              2.5) el préstamo,  será amortizado en 22 cuotas semestrales consecutivas y, en lo posible, iguales, a las cuales se añadirán los respectivos intereses devengados al vencimiento de cada una de las cuotas; previniéndose que el pago de la primera cuota semestral de amortización de capital se efectuará a los 18 meses de la entrada en vigencia del contrato de préstamo (cláusula novena);


              2.6) el Estado Uruguayo se obliga a pagar a la CAF, en forma semestral, un interés sobre los saldos de capital, a una tasa anual variable que resulte de sumar la tasa LIBOR a 6 meses (aplicable al período de interés) más 1,95%, estableciéndose que en caso de mora en el pago de la amortización, se adiciona un interés anual del 2% sobre los saldos de capital vencido;

              2.7)se prevé la conformación de un Fondo de Financiamiento Compensatorio, estableciéndose que para los primeros 8 años del préstamo, contados a partir de la entrada en vigencia del contrato, la CAF se obliga a financiar -con dicho fondo- 50 puntos básicos de la tasa de interés indicada;

             2.8) el Estado Uruguayo se obliga también a abonar a la CAF una “Comisión de Compromiso”, con destino a mantener disponibles los recursos del préstamo, equivalente al 0,35% anual aplicado sobre los saldos no desembolsados del préstamo, debiendo abonarse la misma en forma semestral;

             2.9) el Estado Uruguayo pagará por una sola vez una “Comisión de Financiamiento”, por el otorgamiento del préstamo, equivalente al 0,65% del monto total del préstamo, así como U$S 50.000, por concepto de gastos de evaluación;

            2.10) de acuerdo a lo establecido en el “Anexo A” del contrato, las modalidades de desembolsos podrán efectivizarse mediante transferencias directas (superiores a U$S 500.000), emisión de créditos documentarios (superiores a U$S 100.000), mediante la utilización de un fondo rotatorio, transferencias a terceros (superiores a U$S 500.000), u otras modalidades a convenir;

             2.11) según consta en la cláusula 21ª del Anexo referido, los recursos del préstamo deberán ser utilizados exclusivamente para los fines previstos en el contrato de préstamo, salvo que se hubiere autorizado otro destino por ambas partes, previniéndose -en cualquier caso- que los fondos no podrán utilizarse para: i) adquisición de terrenos y acciones; ii) pago de tasas e impuestos; iii) gastos de aduana; iv) gastos de constitución de compañías; v) intereses durante la construcción; vi) armamento y gastos militares y; vii) otros que la CAF pudiera establecer;

           2.12) en todos los casos en que se trate de procedimientos para la adquisición de bienes por montos superiores a U$S 500.000 u obras y servicios por montos superiores a U$S 200.000, ANCAP deberá proceder a realizar una licitación pública internacional, al tiempo que para adquisiciones de bienes o servicios por montos superiores a U$S 500.000 e inferiores a U$S 2.000.000, deberá utilizar los procedimientos previamente autorizados por CAF;  

        2.13) según se consigna en el Anexo “B” del contrato, se detalla el “Proyecto de Reordenamiento Institucional y Financiero de Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland – ANCAP” tiene por objeto mejorar la situación financiera del ente, canalizando recursos financieros a solicitud del MEF, a efectos de proceder al reordenamiento de los pasivos de ANCAP;


3) que conjuntamente con el referido proyecto contrato de préstamo, se adjunta proyecto de convenio a suscribir entre el Estado Uruguayo y ANCAP, por el cual: 3.1) se transferirán al ente U$S 298.000.000, suma correspondiente al financiamiento neto otorgado por la CAF;


           3.2) ANCAP se compromete a cancelar las obligaciones de amortización y pago de intereses que correspondan al contrato de préstamo con la CAF, haciéndose cargo del 100% de las mismas, así como de la comisión de compromiso, comisión de financiamiento, gastos de evaluación del préstamo, conversión de moneda y tasas de interés; 


3.3) en garantía del repago de las obligaciones asumidas y, en forma previa al primer desembolso estipulado en el contrato de préstamo, ANCAP se obliga a celebrar un contrato de prenda sobre los flujos de DUCSA, por un monto equivalente al monto a recibir por parte del Estado;


4) en ese marco, se adjunta proyecto de contrato de prenda a suscribir por ANCAP, DUCSA y el Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se prenda -de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2298 del Código Civil- el crédito proveniente de las ventas que por concepto de combustible efectúa DUCSA, por un monto equivalente al importe total del préstamo mas sus intereses y acrecidas;  


5) que por  Resolución del Directorio Nº 524/7/2016, de fecha 21 de julio de 2016, se tomo conocimiento del préstamo a suscribir por el Estado Uruguayo -a través del Ministerio de Economía y Finanzas- y la Corporación Andina de Fomento (CAF); aprobándose el Contrato de Préstamo “Proyecto de Reordenamiento Institucional y Financiero de Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland – ANCAP”, con los Anexos A y B; el convenio a suscribir entre el MEF y ANCAP relativo al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la CAF y el contrato de prenda a suscribir entre el MEF, ANCAP y DUCSA;   

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el  Artículo 145 inciso 2 de la Ley 15.851, “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”.  

                                    2) que el Decreto 586/993, de 27/12/1993, en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”;


     3) que, las presentes operaciones encuadran en las potestades de ANCAP, por cuanto el Artículo 3 de la Ley 8.764 establece que son competencia del Directorio “todas las operaciones industriales y comerciales que exijan las funciones que se le confían”; 

                                   4) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 337 de la Ley 18.996, sustitutivo del Artículo 267 de la Ley 18.834, en la redacción dada por el Artículo 738 de la Ley 19355,aquellas operaciones financieras realizadas por Entes Autónomos o Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, que superen el monto de 85:000.000 de UI, deberán contar con autorización del Poder Ejecutivo y deben ser remitidas a la Asamblea General, dentro de los treinta días de su aprobación;


    5) que el Artículo 45 del TOCAF dispone que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Recabada la autorización del Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado la intervención de las erogaciones resultantes de la implementación de los contratos y convenios referidos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente; 

3) Devolver las actuaciones.
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